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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de julio de dos mil veinticinco. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00043/TULTEPEC/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“ME INFORME EL NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL DEL XXXX, YA QUE ANTERIORMENTE ME FUE PROPORCIONADO SU CURRICULUM VITAE Y SE ME INFORMO QUE ES LICENCIADO EN SOCIOLOGIA PERO AL BUSCARLO EN LA PAGINA DE INTERNET https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action NO ARROJA NINGUNA CEDULA, POR LO QUE ME VEO EN LA NECESIDAD DE QUE ME SEA PROPORCIONADA LA MIISMA, PARA VERIFICAR DICHA SITUACION; ASIMISMO SOLICITO QUE EL AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, ME INFORME CUANTAS MULTAS SE HAN IMPUESTO POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO DURANTE LAS DOS ULTIMAS ADMINISTRACIONES DEL PRESIDENTE SERGIO LUNA CORTES Y SI EN SU MUNICIPIO SE APLICA EL NO CIRCULA TAMBIEN ME LO INFORMEN; DE IGUAL FORMA SOLICITO ME INFORMEN SI EN SU MUNICPIO DEJAN CIRCULAR A LOS MOTOCILISTAS SIN CASCOS Y PLACAS; TAMBIEN SOLICITO CON RELACION AL OFICIO No. C5CTM/AJ/1173/09/24 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, FIRMADO POR LA LICENCIADA DIANAN IVETTE ESQUIVEL GONZALEZ, ME INFORMEN DESDE QUE FECHA SE ENCUENTRAN REALIZANDO LAS GESTIONES PERTINENTES ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA CONTAR CON LA CAPACITACION E INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA TRASCENDENCIA Y PERFECIONAMIENTO DEL REGLAMENTO DE TRANSITO Y QUE ME DIGAN ESPECIFICAMENTE ANTE QUE OFICINA, DIRECCION O AUTORIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO SE ESTAN LLEVANDO DICHAS GESTIONES, PARA QUE EL SUSCRITO TENGA LA FORMA DE SOLICITAR ESA INFORMACION AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO” (Sic)


2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de la Plataforma Nacional, misma que se encuentra vinculada al SAIMEX.

3. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 

4. El Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud.

5. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señaló como:

· Acto impugnado: “La omisión de la autoridad en no darme respuesta a mi solicitud de información” (sic) y;
· Razones o Motivos de Inconformidad: “Se venció el plazo para que la autoridad me proporcionara la información y no he recibido respuesta alguna sobre mi solicitud” (sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.
8. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el trece de marzo de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del recurrente veinticuatro de junio del mismo año y que consta del archivo denominado respuesta 0043-2025 seguridad pública.pdf, en el que se advierte el oficio de respuesta suscrito por el Jurídico de la Comisaria de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal que señaló:
PRIMERO. En este punto es necesario traer a contexto que, si bien es cierto, el Municipio de Tultepec, se encuentra dentro de los Municipios del Estado de México que conforman la Zona Metropolitana del Valle de México, también lo es que no cuenta con las facultades conferidas por el Estado para poder imponer Infracciones de conformidad con el Reglamento de Tránsito en la infraestructura vial primaria ni local, dentro de esta demarcación territorial, precisando que la Célula de Tránsito de la Policía del Estado de México, si cuenta con las facultades para imponer infracciones dentro de la Infraestructura VIAL PRIMARIA de este Municipio, no obstante no contamos con registro alguno de las medidas impuestas por dicha institución.
SEGUNDO. El Programa "HOY NO CIRCULA", no aplica en este Municipio de Tultepec, no obstante, en caso de activación de contingencia atmosférica, se deberá estar atento a las indicaciones que emitan vía comunicado de la CAMe. 
TERCERO. De Conformidad con el bando Municipal de Policía y Gobierno 2025, en su artículo 17, fracción XV, inciso c), todas y todos los conductores de motocicletas, motonetas, cuatrimotos y automotores similares deberán usar los aditamentos de seguridad, tanto para el conductor como en el caso de sus acompañantes.
 CUARTO. Se informa del mismo modo que se han realizado gestiones internas como lo es la implementación de sanciones de conformidad con el Bando Municipal de Policía y Gobierno 2025, esto de conformidad con Titulo Vigésimo Sexto de las Infracciones y Sanciones, Capitulo Único. 
Respecto de la Solicitud de la capacitación e implementación de la infraestructura necesaria para poder realizar infracciones de tránsito los elementos actualmente adscritos a esta corporación, su seguimiento es información que maneja la Secretaria de Seguridad del Gobierno del Estado de México.
 
9. El doce de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución.

10. El treinta de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

14. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
15. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

16. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
17. El recurrente solicitó 
· Cédula profesional del servidor público referido en la solicitud de información;
· Número de multas que se han impuesto por infracciones al Reglamento de Tránsito, durante las últimas dos administraciones del Presidente Sergio Luna Cortes;
· Conocer si se aplica el no circula;
· Si en el municipio se dejan circular a los motociclistas sin casco  y placas;
· Con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, firmado por la Licenciada referida en la solicitud, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad. 

18. El Sujeto Obligado no entregó respuesta a la solicitud, motivo de inconformidad el recurrente.
19. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refieren la negativa de la información solicitada y la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
20. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Recordemos que el Recurrente solicitó la siguiente información:

· Cédula profesional del servidor público referido en la solicitud de información;
· Número de multas que se han impuesto por infracciones al Reglamento de Tránsito, durante las últimas dos administraciones del Presidente Sergio Luna Cortes;
· Conocer si se aplica el no circula;
· Si en el municipio se dejan circular a los motociclistas sin casco  y placas;
· Con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, firmado por la Licenciada referida en la solicitud, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad. 

22. Posteriormente, derivado de la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión por la negativa de la información. Ante ello, el Sujeto Obligado remitió informe justificado en aras de resarcir el derecho de acceso a la información del Recurrente.

23. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


24. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

25. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


26. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

27. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

28. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

29. Ahora bien, respecto a la información referente a número de multas que se han impuesto por infracciones al Reglamento de Tránsito, durante las últimas dos administraciones del Presidente Sergio Luna Cortes; conocer si se aplica el no circula; si en el municipio se dejan circular a los motociclistas sin casco  y placas y con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, firmado por la Licenciada referida en la solicitud, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad, se puede advertir que, el informe justificado fue entregado por el Jurídico de la Comisaria de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, quien de acuerdo al artículo 24 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultepec, es la dependencia encargada de salvaguardar la integridad, derechos y bienes de las personas, preservando las libertades, el orden y la paz públicos, con estricto apego a los derechos humanos, y prevenir la comisión de delitos e infracciones a las disposiciones administrativas municipales, así como cumplir el Reglamento de Tránsito vigente en el Estado de México, es decir, que el informe justificado fue entregado por el servidor público habilitado con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada. 

30. Consecuentemente, una vez que quedó establecido que el informe fue entregado por el servidor público habilitado, es necesario analizar la respuesta que emitió, para así determinar si colma con el derecho de acceso a la información del particular; para ello, se inserta la siguiente tabla con la solicitud y la información emitida en informe justificado:

	SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO
	¿Colma?

	
Número de multas que se han impuesto por infracciones al Reglamento de Tránsito durante las últimas dos administraciones del Presidente Sergio Luna Cortes

	“…si bien es cierto, el Municipio de Tultepec, se encuentra dentro de los Municipios del Estado de México que conforman la Zona Metropolitana del Valle de México, también lo es que no cuenta con las facultades conferidas por el Estado para poder imponer Infracciones de conformidad con el Reglamento de Tránsito en la infraestructura vial primaria ni local, dentro de esta demarcación territorial…”
	Si colma

	
Conocer si se aplica el no circula

	“…no aplica en este Municipio de Tultepec…”
	Si colma

	
Si en el municipio se dejan circular a los motociclistas sin casco  y placas

	“De Conformidad con el bando Municipal de Policía y Gobierno 2025, en su artículo 17, fracción XV, inciso c), todas y todos los conductores de motocicletas, motonetas, cuatrimotos y automotores similares deberán usar los aditamentos de seguridad, tanto para el conductor como en el caso de sus acompañantes.”
	Si colma

	
Con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, firmado por la Licenciada referida en la solicitud, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad.

	Se informa del mismo modo que se han realizado gestiones internas como lo es la implementación de sanciones de conformidad con el Bando Municipal de Policía y Gobierno 2025, esto de conformidad con Titulo Vigésimo Sexto de las Infracciones y Sanciones, Capitulo Único. Respecto de la Solicitud de la capacitación e implementación de la infraestructura necesaria para poder realizar infracciones de tránsito los elementos actualmente adscritos a esta corporación, su seguimiento es información que maneja la Secretaria de Seguridad del Gobierno del Estado de México.


	Colma de forma parcial



31. Como se advierte, el Sujeto Obligado dio contestación a cada cuestionamiento, sin embargo, solo colmó los tres primeros puntos, ya que dio contestación precisa a ellos, aunado a eso, este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información entrega por el Sujeto Obligado. Por otro lado, es importante señalar que respecto al punto cuatro señalado en la tabla, la información solo colma de forma parcial, ya que la solicitud del Recurrente es conocer la fecha a partir la cual se realizaron las gestiones señaladas así como la autoridad ante las que se realizaron, sin embargo, el Sujeto Obligado solo se limitó a señalar que si se han realizado. 

32. Es ese contexto, se puede observar que el Sujeto Obligado no negó la existencia de la información, ya que refirió que si se realizaron gestiones, sin embargo, no señaló la fecha en que se realizaron, ni la autoridad ante las que se hicieron, solo manifestó que el seguimiento lo realiza la Secretaria de Seguridad, sin embargo, el particular no quiere conocer información del seguimiento, la pretensión del  Recurrente es conocer la fecha y la autoridad en que se realizaron dichas gestiones.  

33. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. [bookmark: _GoBack]Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

36. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

37. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
38. Por otro lado, referente a la cédula profesional del Titular de la Unidad de Transparencia, debemos señalar que es documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública. En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

39. En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión. 

40. Ahora bien, recordemos que el Sujeto Obligado mencionó sobre la cédula profesional que, “…al mismo tiempo le informo que en ningún apartado de dicha documentación que menciona, nos hace referencia dicha afirmación solamente su formación académica. Sin otro particular quedo a sus órdenes…”, como se advierte, el Sujeto Obligado refirió que solo menciona su formación académica, por lo que, en ese sentido, al no encontrar fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la cédula profesional del Titular de la Unidad de Transparencia, este Órgano Garante no está facultado para ordenarla, por lo tanto, con lo  referido por el Sujeto Obligado, se puede tener por atendido el requerimiento del particular. 

41. Derivado de lo anteriormente señalado, se concluye que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2024; por ello, es procedente ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, de ser procedente en versión pública, la entrega de lo siguiente:
· Soporte documental donde conste, con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]QUINTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
42. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados.

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. Vista al Órgano Interno de Control competente.
43. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 222, fracciones I y II, 162 y 59, fracciones I y II, establecen los siguiente:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(…)”
44. Las Unidades de Transparencia, cuando reciben solicitudes, deben identificar la información solicitada, a efecto de realizar el turno a las áreas que, de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias, deban generar, administrar y/o poseer lo requerido; para que, a su vez, realicen la búsqueda exhaustiva y razonable y entreguen los documentos necesarios para generar la respuesta y proporcionarla al RECURRENTE.

45. La omisión a las obligaciones, tanto del Titular de la Unidad de Transparencia como de los servidores públicos habilitados, puede causar la suspensión, deficiencia o la falta de respuesta a las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares, siendo esto una causa de responsabilidad.

46. Así las cosas, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia, así como la Servidora Pública Habilitada, incumplieron con sus funciones, atribuciones y competencias, al no dar trámite a la solicitud de información 00043/TULTEPEC/IP/2025, lo cual tuvo como consecuencia la falta de respuesta.

47. Por lo tanto, la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO actualiza una causa de responsabilidad, por lo que, de acuerdo con los artículos 190 y 36, fracción X, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría Técnica del Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control Competente, para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

48. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02238/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tultepec, dar atención a la solicitud de información 00043/TULTEPEC/IP/2025, y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a. Soporte documental donde conste, con relación al oficio C5CTM/AJ/1173/09/24 del 24 de septiembre de 2024, la fecha desde la cual se encuentra realizando las gestiones ante el Gobierno del Estado de México para contar con la capacitación e infraestructura necesaria para la trascendencia y perfeccionamiento del Reglamento de Tránsito y ante qué oficina o autoridad. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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